
  

  

  

Exp 436 344 
VIPCONSTRUYE S.A. 

Guayaquil, Abril 24 del 2015 

Sr. . 

RICARDO DYER INTRIAGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía VIPCONSTRUYE S.A. En su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL por un periodo de 
CINCO AÑOS. ye 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer individualmente la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de conformidad 
cen lo que dispone le Ley y los Estatutos Sociales 

La Compañía VIPCONSTRUYE S.A. se constituyó el 26 de Enero del 2011, en 
virtud de la escritura pública autorizada por el NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
DE GUAYAQUIL y se la inscribió en el REGISTRO MERCANTIL DEL 
GUAYAQUIL, el 15 de Febrero del 2011. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted. 

Muy Atenta     

   . Jazmin Luna Peñafiel 
«SECRETARIA 
0917243487 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la VIPCONSTRUYE S.A. en 
virtud del nombramiento que antecede. *' 

Guayaquil, Abril 24 del 2015 

  

ING. RICARDO DYER INTRIAGO 
C.l. 0918804592 

  

  

Cdla. Garzota Il Eta. Mz 32 Cond.17-18 : 2636213 ye 
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Aé A Registro Mercantil de Guayaquil ) 

NUM RO DE REPERTORIO: 21.977 
FECHA DE REPERTORIO: 07/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:20 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón AS ha inscrito lo siguiente: ) 7 

U 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
( Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VIPCONSTRUYE 

S.A., a favor de RICARDO DYER INTRIAGO, de toj as 16.840 a 16. $42, 

  

  

- Registro de Nombramientos número 5.648. 
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Guayaquil, 11 de mayo de 2015 N SE ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
a / ( | 

REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, , al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. S ( C — ) 
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